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PARTE O F I C I A L

S, M. el B e y  Don Alfonso XIII 
(q. D, g.), B. M. la R eina Doña V icto
r ia  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
A sturias e Infantes y  demás personas 
de la Augusta Real Fam ilia, continúan 
sin novedad en su im portante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR; Juzga el Gobierno de. V ues
tra  M ajestad Regado el momento de 
so-meter a su Real aprobación u n a  
m odificación esencial en su organiza
ción y funcionam iento, y  con carác
ter de m-enor urgencia e im portancia 
el cam bio de nombre de dos B ap ar- 
tam entos m inisteriales, el de G racia 
y  Ju sticia  por Justicia y  Culto y  el de 
G uerra por E jército.

E l nervio de la reform a está, Se
ñor, en suprim ir, m ejor dicho, en in
tegrar 0- com prender el M inisterio de 
Estado en la Presidencia del Consejo 
de M inistros, que en lo sucesivo se 
denom inará Presidencia y  Asuntos 
E xterio res, y  más aún, en crear el 
M inisterio de la  Economía Nacional. 
Abona lo prim ero que difícilm ente se 
concibe ni se verifica en la  práctica 
que las relaciones exteriores 110 s<e 
lleven  personal y  directam ente p o r  
los Jefes de Gobierno, corno expre
sión y  resum en de la total política 
y  orientación de conjunto- de ellos en 
a&pecto tan fundam ental, ni aun si
quiera que puedan sustraerse a las 
v isitas y  actos sociales con que los 
Representantes diplom áticos y  Hués
pedes extranjeros de relieve y  noto
riedad desean 'cum plim entarlos. Es 
razón de lo segundo que la opinión 
demanda hace tiempo la conveniencia 
de poner bajo una s o l a  dirección, 
coordinándolos adecuadamente, l o s  
servicios que afectan a la economía 
nacional, tanto en el concepto de pro
ducción como en los de com ercio y  
consumó. Pjyn

E n cuanto a los cambios de nom 
b re propuestos, se atiende á  razones 
de m ayor propiedad y  expresión de 
objetividad en la designacón de los 
servicios y  a consignar una vez más 
y  solemnem ente que el país, V uestra 
M ajestad y  el Gobierno entienden que 
el E jército  es un im portantísim o ser- 
v ic ió  nacional que más tiene npr non*

te y afán evitar la guerra por la efi
ciencia de su organizo,ción y  la exal
tación de su espíritu  q u e provocarla., 
ya que España no ha estado nunca 
rem isa en atender c u a n t o s  llam a
m ientos se han hecho en pro * le í her
moso" ideal de la paz universa).

Para au xiliar la función presiden
cial en relación con ios servicios ex
teriores se propone la creación de 
una Secretaría general que ha de des
em peñarse precisam ente por perso

na de categoría de Embajador, conso
lidada por el ejercicio  del cargo, y 
que como tal pueda m antener rela
ciones de despacho con los. Represen
tantes extranjeros de m a y o r  cate
goría.

En cuanto al nuevo M inisterio de la 
Econom ía Nacional, a  más de sus D i
recciones de Agricultura, Industria y  
Comercio y Abastos, tendrá afecto el 
Consejo de Econom ía Nacional, que, 
ligeram ente modificado, seguirá re-* 
cogiendo y  contrastando las necesida
des del país en torno a todos y  cada 
uno de los sectores de su vida eco
nóm ica.

Se concentran en el Ministerio' de 
Fom ento los servicios de Pesca, que, 
unidos a los de Caza y  Montes, cons
titu irán  una sola Dirección, excepto 
el Instituto Español de Oceanografía, 
que directam ente dependerá del Mi
nistro; y  se incorporarán a este m is
mo Departam ento los transportes m e
cánicos por carretera, que hasta aho
ra retenía el de Gobernación.

Se llevan al de T rab ajo  los de Ca
tastro, que con Censo y  E stadística 
deben estar tan ligados, sin p erju ic io  
de que, en cuanto afecte al a s p e c to  

geográfico y  cartográfico de los p r i
meros, puedan ser objeto de inspec
ción d irecta o d legada de la P resi
dencia del Consejo de M inistros; y  se 
separa de los servicios de Comercio e 
Industria todo lo concerniente a Se
guros y  Ahorro, ram os de suma im 
portancia que, en unión del Servicio  
de Corporaciones, integraran la nue
va D irección de P revisión  y  Corpora
ciones; y, por últim o, se agrega al 
M inisterio de Hacienda cuanto afecta 
a los Corredores de Comereio, verd a
deros fedatarios de la vida  bursátil 
en las plazas que carecen de Bolsa 
oficial, que deben v iv ir  en estrecha 
vinculación  con el Departamento -ere 
que dependen estos organismos y sus 
agentes.

Tales son, yeüo-r, las lineas funda
mentales de la reorganización de los 
servicios ministeriales que el Gobier
no estima conveniente al país por lo 
mucho que ordenará la aamimsiras&g>n

y facilitará  su buena marcha, sin exra 
g ir increm ento alguno oe gastos, y a  
que, en. dieiiniuva, se m antiene el nu-s 
mero actual de Departam entos y  s$ 
proscribe la form ación de nueva® 
plantillas, siendo más que probable, 
seguro, que alguna de las. vigen tes po
drán ser reducidas con el comslguien-i 
te beneficio para el Tesoro.

Fundado en las razones que preces 
den, el Presidente que suscribe, dq 
acuerdo con el Consejo de M inistros5 
tiene el honor de someter a la san-c 
d o n  de v. M. el adjunto proyecto* cíe 
D ecreto-ley. ;

Madrid, 3 de Noviembre de ]

SEÑOR: 
i ; L  R F  de V. M.,

M i g u e l  P r im o  b e  R i v e r a  y  O r b a n e j & Í

R E A L  D E C R E T O -L E Y

Núm. 1.888. 

A  p ro p u esta  del P res id e n te  de M i 
C on sejo  de M in istro s y  de a cu erd ó  
con éste, ¡.

V en go en d ecre ta r  lo s ig u ie n te : 
A r tíc u lo  I.° L a  A d m in is tra c ió ií 

del E sta d o  esp añ ol se d iv id irá  en( 
lo s  s ig u ie n te s  D ep a rta m en to s mi- 
n is te r ia le s ;  P re s id e n c ia  y  Asuntos! 
E x te r io re s ; J u s tic ia  y  C u ito ; E jér? 
c ito ; M a rin a ; H acien d a; G o b ern a r 
c ió n ; F o m e n ta ; In stru cc ió n  públi-s 
ca y  B e lla s  A r te s ;  Trabajo* y P re^  
v is ió n ; E co n o m ía  N acio n al. j

A rtíc u lo  2.a In te g ra rá n  el D é« 
p a rta m e n to  de P re s id e n c ia  y  Asunte 
to s E x te r io re s , lo s se rv ic io s  y  Cen
tro s  que a co n tin u a ció n  se enum e* 
ra n : C on sejo  de E sta d o , Secretaría!! 
g e n e ra l de A su n to s  E x te rio re s , Di-* 
recció n  g e n e ra l de M arru eco s y  C0-4 
lo n ia s, C on sejo  S u p e rio r  de; Aero? 
n á u tic a , J u n ta  C alificad o ra  de As]? 
p ira n te s  a D estin o s p ú b lico s, C03' 
m isión  del M otor y  del A u tom óvil’* 
C om ité de C u ltu ra  F ís ica , P atró n  a* 
to N acion al de T u rism o . O ficialí^  
M ayor y  S e c re ta ría  a u x ilia r. £

L a  S e c re ta ría  g en era l de Asuh* 
to s  E x te r io re s  será  deseiHpefíad^ 
p o r un fu n cio n a rio  de la Garrer$ 
d ip lom ática, con categoría de Em ¡4 
b a ja d o r, que disfrutará del hsabe| 
le g a l que le corresponda, más unS 
gratificación anual de 12.000 peseX 
ta&, y en ella, se reorgmizarán lo f  
^ervieios y Centros que dependerá 
actualmente del M in iste r io  ¿tg E s^  
tado.

A rtíc u lo  3.° L o s  M in iste r io s  d é  
J u s tic ia  y C u lto  y  E jé r c ito  c o n seg s 
v a rá n  la  o rg a n iza c ió n , funciones y : 
s e r v ic io s  q u e a c tu a lm e n te  poseerá 

1 lo s  de G r a d a  y Justicia y  S&erríw 
]  respeetivamcuteé -
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, A rt icu le  4.° Los M in is te r io s  de 
Manua. y Lio b ecuac ión  c o n s e r v a r á n  
sus  r e in a le s  o rg an iz ac ió n ,  C e n tro s  
y serv ic ios ,  excepto  la D irec c ió n  
g e n u a l  de P esca ,  que se t rans i te - ,  
re del de M arina  ai de F o m e n to ,  y 
la de A bas to s  y el R é g im e n  de 
T r a n s p o r t e s  m e cá n ico s  p o r  carre-.  
te ra ,  con sus  J u n t a s  C e n tra l  y Pro-,  
v in e :a.les,- que se t r a s p a s a n ,  desde 
el do. G o b ernac ión ,  la  p r im e r a  al 
de E c o n o m ía  N ac ional  y el seg u n d o  
al de F o m en to .

A.c tí cu lo 5.° Los M in is te r io s  de 
H ac ienda  e I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a  con 
t i n u a r á n  1 une  io nando  con su s  a c 
tuados o rg a n is m o s  y se rv ic ios ,  i li
co r  no ram ios  e al de H ac ien d a  los Co
r r e d o r e s  üe C om ercio  y su  J u n t a  
Cení ral.  que d e p e n d e rá n  de la D i 
rec c ió n  g e n e ra l  de T e s o r e r í a  y Con
tab il idad .  al igua l  que los A gen tes  
de Cambio y B o lsa .

A rt ícu lo  6.° E l M in is te r io  do 
F o m e n to  te n d r á  a su  ca rg o  los s e r 
v ic ios  c o r r e s p o n d ie n te s  a los  s e 
g u ie n te s  C en tro s  d ire c t iv o s :  D i r e c 
ción ' g e n e ra l  de O bras  púb l icas ,  D i
r e c c ió n  g e n e ra l  de .Ferr-pe^rr i les ,  
¡Tranvías y T r a n s p o r t e s  p o r  c a r r e 
t e r a ;  D irecc ió n  g e n e ra l  de M inas y 
C o m b u s t ib le s ;  D irecc ión  g e n e ra l  de 
M ontes, P e sc a  y Caza;*C onse jo  S u 
p e r io r  F e r ro v ia r io ,  y C onsejo  S u 
p e r io r  de C om bustib le s .

L a  D irec c ió n  g e n e ra l  de M ontes ,  
P e s c a  y Gaza se c o n s t i tu i r á  con to -  
£os los se rv ic io s  que e s tá n  eneo- 
jmendados al Cuerpo  de In g e n ie ro s  
íie M ontes  del M in is te r io  de F o 
m en to ,  y con los que r e a l iz a  la  D i-  
reccióVi g e n e r a l  de P e s c a ,  i n c lu 
yendo  el C onsorc io  de A lm a d ra b a s .  
A s im ism o  d e p e n d e rá n  d i r e c ta m e n te  
del M in is tro  de F o m e n to  la s  J u n 
ta s  C e n tra l  y P ro v in c ia le s  de T r a n s 
p o r te s  m e c á n ic o s  p o r  c a r r e t e r a  y 
el I p s t i lu to  E s p a ñ o l  de O c e a n o g r a -  
i ía .

Artículo 7 .° El Ministerio de T r a 
bajo y  Previsión .asumirá ios servi
cios rela tivos a legislación de t rab a 
jo, Organización corporativa nacional, 
Estadística, Latastro  parcelario , E m i
gración, Acción social, Seguros, A bo
rro y Enseñanza profesional. Sus Cen
tros directivos se rán :  Dirección gene- 

de. Trabajo, con ios servicios y 
Cqarpps consultivos que tiene en la 
actualidad, mas la concesión ao las 
Medallas ciei T rabajo; Dirección ge- 
peral del .Instituto Geográfico y Ca
tastral, con su a c tu a l■ contenido; Di-, 
recolón general qe . Ace ton social y 
Emigración, que se oompoñara de fas 
«uM irecciones y  Cuerpos consuiuvos 
que tiene en ía aetuaiictaa, que son;

de Acción social A graria ; ue Emigra-^ 
e ión; de Obras sociales, com pren
diendo óstas, además del Servicio de 
“Fam il ias  n u m erosas” y de "LoGípe--. 
ca t ivas17, el de "Lajas r u r a le s ” y de 
" Organización, corpa rativa a g r a r i a " ; 
Dirección general de previs ión  y c o r 
poraciones, compuesta de las üudd i
recciones s iguientes: de Seguros y 
Ahorro, con sus actuales servicios y 
Jun ta s ;  de Corporaciones, con iodo 10 
referen te  al actual ¡Servicio general 
de Corporaciones, más ía corporación 
de la Vivienda, con s’us elementos in
tegrantes, y Bolsas de T rabajo  y Paro 
forzoso; de' Enseñanza profesional, 
con todos los servicios que regula ei 
E s ta tu to  del mismo nombre, excepto 
las Escuelas de ingenieros in d u s t r ia 
les.

Además, con los servicios depen
dientes d irectam ente a el Ministro, f i
gura rán  la Inspección general- del 
Trabajo, el 'Servicio general de Esta-, 
distica, el de c u l tu ra  social, Asesoría 
ju r íd ica ,  Contabilidad, Personal, Ofi
cialía m ayor y Secretaria  auxiliar.

El Ministro de Trabajo  y Previsión 
seguirá siendo Presidente del Consejo 
de Enlace de las Exposiciones de ye- 
villa y Barcelona.

(Jueda disuelto el Consejo ¡Superior 
de Trabajo, Comercio e industria .

Articulo b‘.° El Ministerio de Eco
nom ía JNacional asum irá  l a ‘regulación 
y estímulo de los intereses económi- 
e-os generales del pais, cons11tuyen
dose con ios siguientes Centros direc
tivos: Consejo de Economía Nacional, 
que será presidido por el Ministro, y 
tendrá  un  Vicepresidente, D irector 
general de sus servicios adm inistra
tivos. ; . 1

E sta rán  afecto^ al Consejo de .Eco
nomía iNacionai todos los cornil és, 
Consorcios y Comisarias que ac tua l
mente lo integran, incluso la Algodo
nera y la de la Seda; Dirección ge
neral de Agricultura, con el Consejo 
Agronómico, las Cámaras Agrícolas y 
todos los Institutos, Esíiieljjs, E s ta 
ciones y Establec im ientos de E n se 
ñanza agrícola o.1 pecuaria ; Dirección 
general de Comercio y  Abastos, con el 
Comité de Vigilancia a la Exportación, 
la Ju n ta  Nacional d.e Comercio E spa
ñol en Ultramar, las Cámaras de Co
mercio, de iNavcgaoión y ciei L ib ró 
los Colegios de Agentes comerciales, 
oí ¡Servicio de F er ias  y Exposiciones 
nacionales y ex tran jeras  y las Jun tas  
central y provinciales ae Abastos; 
Dirección general d-e-industria,- con el 
Registro de ía Propiedad industrial, 
el Cuerpo y  Jas Escuelas de ingenie
ros Industriales, la com isión pe rm a
nente de Electricidad, la de industria '

y la ele Automovilismo, los Colegios 
de Agentes de (a P ropiedad industrial,  
el Consejo Industrial ,  las Cámaras cíe 
ía industria ,  el ¡Servicio' de inspección 
de Pesas y Medidas y el de ve r i m a 
dores de contadores y de A uí o m o v i - ;  
íes y  ¡Secretaría auxiliar  aet Ministro.'

Artículo 9.° El personal de las ca
r re ra s  Diplomática y Consular de In 
té rpre tes  y vario  asignado actualm en
te ai Ministerio de Estado pasará  a 
depender, con sus plantillas y régi
men, integram ente de la Secre tar ía  
general de Asuntos Exteriores (Pres i
dencia del Consejo de Ministros); ios 
Cuerpos técnicos, Administrativo y 
Auxiliares, que dependenden de la Di
rección general del Institu to  Geográ
fico y Catastral, pasarán ín teg ram en
te con este Centro ai Ministerio cíe'" 
T rabajo  y Previsión.

Los Cuerpos técnicos y Auxiliares 
y el personal subalterno que depen
den de la Dirección general fie Agrt-* 
cu l tu ra  pasarán, jun tam en te  con es te . . 
Centro, sin v a r ia r  su organización y 
plantil la  vigentes, al Ministerio de ía 
Economía Nacional. . ^

Conservarán, sus plantillas. '.y orga- 
"Mización vigentes, p e r o  dependiendo 
del Ministerio de Economía Nacional, 
el personal de Catedráticos y Auxi
liares y el A dm inis tra tivo  de las Es-: 
cuelas de Ingenieros Industriales.

El personal afecto a la Dirección 
general de Pesca que no pertenezca 
en activo a ninguno de los Cuerpos 
patentados de la Marina de guerra  
pasará  con su plantilla y organización 
vigentes a la Dirección general d á ; 
Montes, Pesca y Caza, en el Ministe
rio de Fomento,

El personal adscrito al Consejo de 
Economía Nacional cont inuará  c o n  
el carácter  de agregado, figurando en 
los Cuerpos de su procedencia como 
si estuviese en activo y, por consi
guiente, sin producir  vacante ni o ri
g inar  aum ento  en las plantillas res
pectivas. i

Los funcionarios, y a  técnicos, va  
adm inis tra tivos o auxiliares que p e r -  
fenezcan a Centros que se traspáN 
san por este Real decreto-ley de un 
D epartam ento  a otro, formando p a r 
te de Cuerpos generales que han  de 
seguir  radicando en el primero, p a 
sarán  al segundo, en concepto de-agre
gados, y continuarán  p a ra ,  todos los 
efectos personales c o m o  individuos 
en activo del Cuerpo de origen, a u n 
que  p ara  los de régimen y. servicio.. 
sólo es tarán  subordnaclos al Minisíe-' • 
rio en que realicen sus funciones.

Artículo 10. Por el Ministerio de
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Hacienda se dictarán las disposicio
nes necesarias p a r  a delerminar, en 
[armonía con las modificaciones orgá
nicas que establece este Decreto-ley, 
los créditos del actual Presupuesto 
jquo -hayan de quedar afectos al rué- 
jvo Ministerio de Economía Nacional 
;o a otro distinto del a que correspon
de actualmente el respectivo servicio, 
de3 cuyos créditos dispondrán sin ne
cesidad de que se . formalicen trans
ferencias para desintegrarlos de los 
Departamentos al que al presente es
tán adscritos, quedando asimismo au
torizado el Ministro de Hacienda pa
ra -fijar' lo s  créditos indispensables 
!al ohjeio de quedar atendidos hasta fin 
del corriente año los servicios que, 
por ser nuevos, no íongan dotación en 
jel Presupuesto vigente, compensándo
se estos créditos con las bajas pro
cedentes de servicios anulados. En el 
¡Presupuesto que se redacte para el 
bienio de 1920-30, las atenciones del 
¡Ministerio de Economía N a c io n a l  
eonstluirán una Sección de las obli
gaciones de los Departamentos minis
teriales.

Artículo 11. Por los Ministerios 
respectivos se dictarán las normas ne
cesarias para la aplicación y efecti
vidad de este Decreto-ley, que deroga 
todas las disposiciones que a él se 
¡opongan.

Dado en Palacio a tfe’* de Noviem
bre de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Miguel Primo de Rivera y O reañeja.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO-LEY 

Núm. 1.889.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi: 
Snistros, a propuesta del de Ha-, 
'cien da,
.. Vengo en decretar lo siguiente: .

Artículo único. Se cede en ple- 
'.Ipo dominio, a la representación del 
T iro Nacional en Cádiz los terrenos 
¡gud hoy ocupa y que le fueron ce
didos en usufructo por Reales ór- 
$teiíés de 24 de Marzo de 1906 y 
[Otra dé' Octubre de 190 7, más una 
¡exiehsión aproximada Me 5.200 me
aros cuadrados, con arreglo a las 
bendiciones formuladas por el MU 
íjiisterio de la Guerra en Real or- 
5deii de 20 de Agosto último.

Pop los Ministerios de Hacienda

y de la Guerra se adoptarán las 
medidas necesarias para la ejecu
ción de este Decreto-ley.

Dado en Palacio a tres de No
viembre de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
| El Ministro de Hacienda,

José Calvo Sotelo.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
DE MINISTROS

REALES DECRETOS

Núm. 1.890.

Vengo en disponer que el Teniente 
general D. José Sanjurjo y Sacanell, 
Marqués, del Rif, cese en e-l cargo de 
Alto Comisario' de España en Marrue
cos y Jefe Superior de las Fuerzas 
Militares.

Dado en Palacio a tres de'Noviem
bre de m il' novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Presidente del CÍonseja de Ministros#

Miguel Primo de Rivera y O reañeja.

Núm. 1.891.

En atención a las circunstancias 
que concurren en el Teniente general 
D. Francisco Gómez Jordana y Souza, 
Conde de Jordana, Director general 
de Marruecos y Colonias,

Vengo en nombrarle Alto Comisa
rio de España en Marruecos y Jefe 
Superior de las Fuerzas Militares.

Dado, en' Palacio a tres de Noviem
bre de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
SI Frfwddsale dct C©ns**J© &« Miníate**

Miguel Primo de Rivera y Ürbaneja.

Núm. 1.892.

En a i o nción a las circunstancias 
que concurren en el Ministro Pleni
potenciario de primera clase. D. Diego 
de Saavedra y Magdalena, Delegado 
general de la Alta Comisaría de Es-' 
paña en Marruecos, v : *

Vengó en nombrarle Director ge
neral ele Marruecos y Colonias.

Dado en Palacio a tres de Noviem
bre de mil. novecientos veint iocho.

, - : ' , : ' ' ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Miguel Primo dk Rivera y ürbaneja.

MINISTERIO DE ESTADO

EXPOSICION

SEÑOR: Una de las normas de 
gerencia del Gobierno qué me hon
ro en presidir es la de suprimir 
trámites administrativos que r¡o 
sean absolutamente ' necesarios, a 
fin de dar a la Administración la 
eficacia que en muchos casos está 
en íntima y directa relación con 
el tiempo y la oportunidad de sus 
medidas. La experiencia ha demos* 
Irado que la Junta Consultiva de 
la Obra Pía que funciona en este 
Ministerio, si bien merecedora de 
elogios por su celo, pudiera dila
tar la ejecución de actos, por ser 
obligado, pero superfino intermedio 
entre el organismo que funciona en 
Roma, con tocítis las garantías de
seables, bajo la presidencia del Em
bajador de S. M. cerca de la Santa 
Sede, en su condición de Goberna
dor de los Reales Establecimientos' 
de- aquella institución en Italia y 
el Secretario general de este De
partamento, como representante do 
la Administración central.

En su vista, el Presidente del 
Consejo de Ministros, que suscribe, 
tiene la honra de someter, a la 
aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de Real decreto, declarando 
disuelta la Junta Consultiva de la 
Obra Pía, que funciona en el Minia 
terio de Estado.

Madrid, 1.° de Noviembre de 1928*.

SEÑOR:
A L. R. P. de v. m.,

Miguel Primo de Rivera Y QrbanAja.

REAL DECRETO 

Núm. 1.893.

A propuesta de Mi Ministro /dtfc 
Estado y de acuerdo con Mi .Con 
se jo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda derogad# 

el Real decreto de 30 de Mayo de 
1910 reorganizando la Junta Con
sultiva de la Obra Pía que funcio
na en el Ministerio de Estado, y, 
en su consecuencia, disuelta la 
mencionada Junta.

Dado en Palacio a primero do 
Noviembre de mil novecientos velnV 
tiocho.

ALFONSO! j
El Ministro ele Estado,

Miguel Primo de RiverX y Orbandia


